RES. 1309/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008387, Ent. N° 1491/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la ampliación en un 100% de la Licitación Pública N° 15.273, para la adquisición de 10.000 toneladas de ácido sulfúrico, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1247/2015 de fecha 28.10.15, el Directorio adjudicó la Licitación de referencia a Industria Sulfúrica S.A. por un monto de $ 101:016.000 (IVA y ajustes incluidos), autorizándose un crédito por dicha suma, a fin de atender el gasto resultante de la contratación;
2) que por Resolución adoptada en Sesión de fecha 23.12.15, este Tribunal observó el gasto en razón de que:
2.1) el Numeral 6.3 Capítulo III del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado no se ajustó con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
2.2) hubo un apartamiento en las bases del llamado respecto de lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF, por cuanto los Artículos 2 y 3 del Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares establecen que las especificaciones a cumplir por los vehículos a utilizar en el transporte y la documentación de los choferes deben presentarse conjuntamente con la oferta, no pudiendo hacerlo a posteriori, por lo que se contravino el Artículo 63 del TOCAF, que dispone que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los Pliegos;
3) que por Resolución N° 152/16 de fecha 17.02.16, el Directorio reiteró el gasto y, por Resolución N° 1018/15 adoptada en Sesión de fecha 06.04.16, este Tribunal acordó mantener la observación formulada;
4) que con fecha 21.09.16, la Unidad Usinas de Montevideo manifestó la necesidad de ampliar la Licitación de referencia, a efectos de complementar el material que se estima necesario para cubrir el Ejercicio 2017;
5) que con fecha 21.09.16, se solicitó a Industria Sulfúrica S.A. preste su conformidad para proceder a la ampliación de la Licitación de referencia en un 100% y, con fecha 23.09.16, la referida firma respondió afirmativamente;
6) que por Resolución N° 1702/16 de fecha 01.12.16, el Directorio amplió en un 100% la Licitación de referencia a Industria Sulfúrica S.A en un todo, por un total de $ 106:400.152,80 con ajustes e IVA incluidos, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF y, asimismo, autorizó un crédito por la referida suma impuestos incluidos, desglosados de la siguiente manera: $ 75:837.600 por concepto de básico más impuestos y $11:375.640 por concepto de ajustes de precios más impuestos, a fin de atender el gasto resultante de la ampliación de la contratación, previa intervención preventiva de este Tribunal;
7) que con fecha 17.03.17, Contabilidad Presupuestal informó que se imputó el monto de $ 21:803.310 más IVA, correspondiente al año 2017, Objeto 159, Pedido P152731002, del Presupuesto de Compras 2016 vigente por prórroga automática, sin disponibilidad suficiente en el objeto 159 “Otros Productos Químicos”;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la ampliación dispuesta encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, la misma deriva de un procedimiento cuyo gasto fue observado originalmente por causales no subsanables que la afectan y que despliegan sus efectos hasta el presente;
2) que asimismo, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin disponibilidad suficiente en el correspondiente rubro de imputación;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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